


Esta edición de Guías para el debate definimos el concepto de violencia género, exploramos sus expresiones y algunas de sus 
causas. Además, proponemos dinámicas para comprender y discutir el tema, así como para generar propuestas que permitan 
prevenirla y erradicarla.

por marián gulías ogando

El objetivo de la serie guías para el debate es incidir en la formulación, implementación 
y evaluación de programas y políticas públicas a través de lineamientos que encaucen el 
debate de ideas desde un enfoque progresista. Está dirigido a las generaciones políticas 
emergentes. La colección ofrece un espacio fresco de intercambio de datos 
y herramientas teórico-metodológicas para el análisis y la acción.



La violencia es el ejercicio intencional del poder de manera abusiva que genera daños, ya sea autoinfligidos o hacia otras 
personas. La violencia puede ejercerse en distintos niveles: directo, estructural y cultural.1

a) violencia directa: Es una agresión física o verbal entre individuos. Suele ser fácilmente identificable, pero, algunas veces, 
es una expresión muy sutil (Ejemplos: insultos, un golpe, rumores ofensivos).
b) violencia cultural: Se ejerce contra un individuo o grupo por el hecho de tener características particulares (homosexuales, 
indígenas, personas viviendo con VIH, mujeres, personas que usan drogas, practicantes de una religión, trabajadoras sexuales, 
entre otras). A estas personas se les niega u obstaculiza el ejercicio pleno de sus derechos (Ejemplos: matar recién nacidas 
porque los niños son más valorados, cuando a una persona con tatuajes se le niega un trabajo).
c) violencia estructural: Ocurre cuando hay una desigualdad de poder, reflejada en el andamiaje institucional, que genera 
mayores oportunidades a ciertas personas o grupos, mientras relega a los demás, vulnerando sus derechos (Ejemplos: leyes que 
criminalizan la interrupción legal del embarazo; cuando a una mujer que fue violada se le niega un proceso judicial para castigar el 
delito porque se considera que “ella lo provocó”; cuando se niega la donación de sangre de hombres homosexuales).

Además de niveles, existen distintos tipos de violencia: física, psicológica, económica, patrimonial y sexual. 

empecemos ¿qué es violencia?



revisemos algunos ejemplos para clarificar los conceptos:

el siguiente esquema muestra la interacción entre los niveles y los tipos de violencia:
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ejemplo de situación

Un estudiante golpea a su compañero de clase.
Un padre se niega a dotar a sus hijas de pensión alimenticia.
Un enfermero amenaza con revelar el estatus serológico de una paciente viviendo con VIH.
Una mujer que despoja de sus documentos oficiales a su hijo.  
Un adulto se masturba frente a su sobrina de diez años. 



en cada una describe a un personaje

una tarjeta al azar
reflexione sobre los tipos de violencia

compartan

sugerimos algunas preguntas para conducir la discusión: 
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La violencia de género puede ejercerse en cualquiera de los tres niveles y los cinco tipos de violencia que se describen 
anteriormente. La primera definición de este fenómeno fue hecha por la Organización de las Naciones Unidas (ONU) como 
sigue: “[…] todo acto de violencia basado en la pertenencia al sexo femenino que tenga o pueda tener como resultado un 
daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico para la mujer, inclusive las amenazas de tales actos, la coacción, o la privación 
arbitraria de la libertad, tanto si se produce en la vida pública o privada.”2  

Tradicionalmente, la violencia de género se usa como sinónimo de violencia contra las mujeres. Sin embargo, apegándonos a 
una definición más amplia, la violencia de género se ejerce cuando una persona, independientemente de su sexo, identidad 
genérica u orientación sexual, no se apega a los roles tradicionales de género, es decir, a su mandato de género.3 Las 
poblaciones que más enfrentan este tipo de violencia son las mujeres y las personas de la comunidad lésbico, gay, bisexual, 
transexual, transgénero, travesti e intersexual (LGBTTTI), aunque no son las únicas.

seguimos ¿qué es violencia de género?



¿quién es quién? aquí algunas definiciones útiles

bisexual

lesbiana

homosexual

travesti

heterosexual

intersexual

gay

transexual

transgénero

Persona que se siente atraída sexualmente tanto por hombres como por mujeres.

Mujer homosexual, es decir, que se siente sexualmente atraída por mujeres.

Persona que se siente atraída sexualmente por una persona de su mismo sexo.

Quienes se visten y actúan con las características que se consideran contrarias a su sexo. Su orientación sexual no es 
necesariamente homosexual.

Persona que se siente sexualmente atraída por una persona de sexo contrario. 

Una persona que nace con una combinación de órganos sexuales y/o reproductivos que no corresponden a lo que se considera 
“femenino” o “masculino”. (Una bebé que nace con un clítoris muy grande, un bebé cuyo escroto está dividido y se formó como 
labios vaginales.)

Es un término en inglés que se refiere a personas homosexuales, pero generalmente se usa para hombres homosexuales.

Quienes consideran que sus caracteres sexuales no corresponden a su identidad y buscan modificar su cuerpo.

Quienes no cambian su anatomía sexual, pero ejecutan cambios físicos, conductuales y hasta hormonales que se consideran 
contrarias a su sexo.



un debate

sugerimos algunas preguntas para el debate: 
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Algunas veces, los tratados internacionales y las leyes usan el concepto de violencia de género estrictamente como sinónimo 
de violencia contra las mujeres. Esto ocurre porque se “reconoce que las experiencias que las mujeres y los hombres tienen de 
la violencia son distintas y que la violencia contra la mujer es una manifestación de la desigualdad histórica de las relaciones de 
poder entre el hombre y la mujer y de la discriminación contra la mujer.”5 Así, muchos instrumentos jurídicos se han hecho en 
torno a las mujeres dejando a un lado que los hombres también pueden sufrir violencia de género. Como explicamos antes, 
el concepto de género no sólo equivale a mujeres. Sin embargo, dado que los hombres, como grupo, han tenido más poder 
que el grupo de las mujeres,6 las leyes se han enfocado en ellas y en sus situaciones particulares.

la onu7 considera que las formas de violencia contra las mujeres son:
Violencia de pareja, de cualquier tipo (física, sexual, patrimonial, psicológica y/o económica).
Prácticas tradicionales dañinas (matrimonio forzado, mutilación genital, desfiguración por ácido).
Feminicidio: asesinato de una mujer por el hecho de serlo.
Violencia sexual (acoso, violación).
Tráfico (traslado de personas bajo su consentimiento, generalmente, con la finalidad de migrar a otro país) y trata (recibir o 

trasladar bajo amenaza o engaño a una persona con fines de explotación) de mujeres.
Violencia de parte del Estado ya sea mediante servidores públicos, políticas públicas o por omisiones de su parte (esterilización 

forzada, leyes contra el aborto). 
Violencia en situaciones de conflictos armados (desplazamientos, violaciones sexuales como táctica de guerra).

violencia contra las mujeres



un juego de memoria
una manifestación la definición correspondiente

sugerimos algunos de ellos:
abuso sexual:

acoso laboral (mobbing):

acoso (stalking):

violación sexual: 
 feminicidio:

estupro: 
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homofobia:

hostigamiento sexual: 

lesfobia: 
maltrato psicológico: 
transfobia: 
trata de personas: 

tráfico de personas: 

violación conyugal: 

comentar si el grupo 
conocía esos términos reconocerlas



una lista de situaciones 
pares tercios cinco ejemplos

distinguir
prevenir

sugerimos algunas situaciones: 
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vean una película

algunas preguntas que pueden guiar la reflexión en torno a las películas son las siguientes:
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1. Martha Isabel Leñero Llaca, Equidad de género y prevención de la violencia en secundaria, México, SEP-UNAM-PUEG, 2011, pp. 52 – 53. 
2. UNIFEM, http://www.unifem.org/attachments/products/ViolenciaDomestica_LAC_spn.pdf, noviembre de 2012.
3. “El género es una construcción histórica y cultural, aprendida e internalizada a través de la socialización, que dicta el deber ser de hombres y mujeres. Por lo 
tanto, determina una serie de roles, actitudes y comportamientos basados en la diferencia sexual, además de estructurar relaciones de poder.” (Guía para el debate: 
¿Qué es la perspectiva de género? Disponsible en: http://www.espolea.org/2/post/2012/03/gpd-qu-es-la-perspectiva-de-gnero.html)
4. Para llevar a cabo esta dinámica se sugiere utilizar algunos apoyos visuales (dibujos, fotografías, recortes de revista, entre otros). Es importante cuidar que las 
imágenes utilizadas no estereotipen conductas o roles de género.
5. ONU, “Ending violence against women: from words to action. Study of the Secretary-General. Executive Summary”, Disponible en: http://www.un.org/
womenwatch/daw/vaw/handbook/Handbook-for-legislation-on-VAW-(Spanish).pdf, 18 de diciembre de 2012.
6. Es indispensable recordar que cada persona está atravesada por distintas estructuras de poder, una de ellas, el género. Sin embargo, factores como la edad, 
clase social, la etnia, religión, orientación sexual, nivel educativo, entre otros, hacen que una persona tenga mayor acceso a bienes, servicios y derechos, que otra. 
Esto significa que la desigualdad de poder entre personas ocurre no sólo por el hecho de ser mujer u hombre, sino por la configuración de sus características 
particulares. Por ejemplo, una mujer  finlandesa, de cuarenta años, cristiana, heterosexual probablemente tenga más poder que un hombre adolescente, indígena 
de Bolivia. Cuando se consideran todas las características que dan identidad a una persona para establecer su acceso a derechos y oportunidades se le llama 
interseccionalidad.
7. ONU, Manual de legislación sobre la violencia contra la mujer, Nueva York, 2010, p. 26. http://www.un.org/womenwatch/daw/vaw/launch/english/v.a.w-exeE-
use.pdf, 18 de diciembre 2012.
8. Sería muy útil que antes de impartir el taller, te familiarices con los servicios locales dedicados a asistir casos de violencia de género para que, en caso de que 
alguien lo solicite, puedas ofrecerles información al respecto. 

Al finalizar8 las explicaciones y dinámicas, pide a quien así lo desee que comparta su experiencia durante el taller, que exprese si 
tiene dudas y si consideran que con la información trabajada se sienten más capaces de identificar cuándo una situación es violenta, 
y reconocer la diferencia entre la violencia y la violencia de género.
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